
 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 

 enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

 

          

 

Propuesta de enmienda nº 6 Código: PR026-04-15-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 04 15 Artículo 5.1  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización)  

FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN x SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

1. Incluir después de : “desigualdades de origen” la palabra “étnico”  

 

Breve motivación de la enmienda: la etnicidad de las personas es uno de los factores que más influyen en las desigualdades en la 
sociedad, manifestándose en comportamientos sociales tan negativos cono el racismo o la xenofobia. Por lo que es fundamental 
que estas desigualdades sean corregidas desde el ámbito educativo desde la más temprana edad. 

 

Fecha:                  15                           ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 8 Código: PR026-04-40-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 04 40 Artículo 6.5  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) : FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

Una autoimagen positiva,… 

Breve motivación de la enmienda: 

Lenguaje inclusivo 

Fecha:                                      15      ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 10 Código: PR026-05-13-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 5 13 Artículo 6.8  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN X MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Suprimir “…especialmente en el último año.” 

Breve motivación de la enmienda: 

Proponemos esta supresión pues tal como está podría dar lugar a que se interpretase como un eximente de la administración de 
fomentar en cuarto y quinto año de EI y en consecuencia reducir los recursos (tanto materiales como personales) dirigidos a tal 
fin. 

Se contradice en cierto modo con lo expuesto en la página 8 en la Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema 
educativo español impartidas en lenguas extranjeras, ya que especifica en el punto 1 que se podrá establecer que una parte del 
currículo de la etapa se imparta en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de los aspectos básicos regulados en el 
presente RD. 

 

Fecha:                     13                       ,     de     octubre      de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 

 enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 12 Código: PR026-05-22-FECCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 05 22 Artículo ___7_  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir un nuevo punto e), corrigiendo después las letras de los demás, con el siguiente contenido: 

e) Valorar y respetar la diversidad humana derivada de los distintos factores, incluidos los afectivo-sexuales y los de género, así 
como los diferentes tipos de familias. 

Breve motivación de la enmienda: 

Entendemos que este contenido está recogido en diferentes artículos y anexos, pero nos parece importante que esté plasmado 
en los objetivos de la etapa. 

 

Fecha:     7 de octubre  de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
 enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

 

          

 

Propuesta de enmienda nº 13 Código: PR026-06-24-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 06 24 Artículo 10..2  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización)  

FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN x SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

1. Incluir después de : “adaptándolo a las características”  “ socioeconómicas del 
entorno del centro y…” 

 

 

Breve motivación de la enmienda: Todos los estudios e informes indican que la adaptación de los proyectos educativos de los 
centros a su contexto socioeconómico, es un elemento clave para conseguir el éxito educativo del alumnado. 

 

Fecha:                    13                        ,     de       octubre    de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de RD por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil. 

          

 

Propuesta de enmienda nº 14 Código: PR026-06-25-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 6 25 Artículo 10  X 

Presentada por el Consejero/a: Alonso Gutiérrez Morillo 

                                                         

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

                                                                                                           

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN x SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Las Administraciones Educativas contribuirán al uso de las lenguas cooficiales de cada comunidad para que el alumnado alcance 
iguales competencia en ambas lenguas. 

 

Breve motivación de la enmienda: 

La situación precaria y marginal de algunas lenguas cooficiales, como el gallego, por prejuicios y restricciones en la escuela. 

 

Fecha: 8 de octubre  de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 16 Código: PR026-06-26-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 06 26 Artículo 10.3  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN X  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

El profesorado y los/las profesionales  … adaptarán dichas concreciones a su propia práctica 

docente, de acuerdo con las características de esta etapa educativa ya las necesidades colectivas e 

individuales de su alumnado. 

Breve motivación de la enmienda 

Retirar el verbo “atender” ya que si queremos que esta etapa se considere educativa y no asistencial debemos utilizar los verbos 
adecuados. 

Fecha:                   13                         ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 

 enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

 

          

 

Propuesta de enmienda nº 15 Código: PR026-06-26-FECCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 06 26 Artículo 10.3  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización)  

FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

 Cambiar la expresión: “Los profesionales ..” por “ el profesorado y los/las profesionales 
…  

 

Breve motivación de la enmienda: Es fundamental que se reconozca en el RD que quien tiene la responsabilidad docente en la 
etapa de infantil son las maestras y maestros y por tanto, no es conveniente que queden englobados en la expresión genérica de 
“profesionales”. 

 

Fecha:                                14            ,     de     octubre      de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 

 enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

 

          

 

Propuesta de enmienda nº 17 Código: PR026-07-7-FECCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 07 7 Artículo 12.4  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización)  

FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN x SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

1.  Incluir después de :  “Con esta finalidad “ el profesorado y… 

 

 

Breve motivación de la enmienda: Es fundamental que se reconozca en el RD que quien tiene la responsabilidad docente en la 
etapa de infantil son las maestras y maestros y que, por tanto no es conveniente que queden englobados en la expresión 
genérica de “profesionales”. 

 

Fecha:                          14                  ,     de     octubre      de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 18 Código: PR026-07-23-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 07 23 Artículo 13.3  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

En el apartado 3 debe añadirse que la Administración debe garantizar los recursos humanos (profesorado de apoyo, profesorado 
de PT y AL, ATEs…) y materiales necesarios para la atención a las diferencias individuales. 

 

Breve motivación de la enmienda: 

Si hablamos de atención a la diversidad del alumnado, es necesario contar en el aula con profesionales y recursos que ayuden al 
diagnóstico y atención temprana del alumnado para garantizar una inclusión real dentro del aula . 

Fecha:            13                                ,     de       octubre    de 2021 



 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 19 Código: PR026-08-15-CCOO 

 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 08 15 Disposic adicional primera  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos)  Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN X MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Suprimir la Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión. 

Breve motivación de la enmienda: 

En infantil los valores se dan simplemente por el momento evolutivo y madurativo de la etapa. Consideramos que en esta etapa 
es importante el trabajo de valores básicos como aprender a compartir y el respeto de diferentes culturas. Considerando 
totalmente innecesaria la enseñanza de religión en esta etapa.  

Entendemos que la enseñanza de cualquier religión no debe formar parte del currículum educativo. Si bien la Adicional segunda 
de la LOE recoge esta posibilidad, dicha adicional no estipula que deba ofrecerse en la etapa de educación infantil, donde el nivel 
de maduración del alumnado lo desaconseja. 

La enseñanza de la religión  debería estar fuera de los centros educativos y  no  debiera impartirse en ninguna etapa y por lo 
tanto en EI tampoco. 

Fecha:         14                                   ,     de   octubre        de 2021 



 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 20 Código: PR026-10-02-CCOO 

 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 10 2 ANEXO I  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir: “de desarrollo de las habilidades y destrezas necesarias para la” 

Quedando: “La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de desarrollo de las habilidades y destrezas necesarias 
para la adquisición de las competencias clave [...]” 

 

Breve motivación de la enmienda: 

En educación infantil los aprendizajes son básicos y principalmente se desarrollan habilidades y destrezas que permitirán adquirir 
competencias. 

Fecha:          13                                  ,     de    octubre       de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 21 Código: PR026-10-15-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 026 10 15 ANEXO I   X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos)  

En representación de: (Nombre de la organización)  

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

Sustituir “competencia emprendedora” por “competencia creativa”. 

Breve motivación de la enmienda: 

El uso de un término de marcado carácter mercantilista no parece adecuado cuando estamos hablando de alumnado de 3 a 6 
años, máxime cuando en el desarrollo posterior que hace la norma se tocan basicamente aspectos relacionados con la 
creatividad, la investigación …. 

Fecha:                                            ,     de           de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 22 Código: PR026-11-16-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 11 16 Anexo I  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos)   Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

y de individuación 

Breve motivación de la enmienda: 

El término “individuación” define mejor que el término “individualización”  el proceso por el que los niños y las niñas se 
diferencian del resto y construyen su identidad. 

Fecha:                                      15      ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 23 Código: PR026-13-29-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 026 13 29 ANEXO I   X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN x SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir  después de “identidad” “, diversidad familiar”  

Breve motivación de la enmienda: 

El texto hace mención de identificación de hechos sociales referidos a la propia identidad y cultura, consideramos que aquí se 
debe hacer mención a la diversidad familiar, dado que es un elemento importante en el desarrollo del menor y no es una 
cuestión identitaria o cultural sino un constructo social que se aparta de la noción tradicional de esta y ofrece diversas 
situaciones que  se reflejan en el aula, por lo que es necesario hacer hincapié en ellas 

Fecha:               18                             ,     de octubre          de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 24 Código: PR026-13-37-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 026 13 37 ANEXO I   X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

Sustituir “competencia emprendedora” por “competencia creativa”. 

Breve motivación de la enmienda: 

El uso de un término de marcado carácter mercantilista no parece adecuado cuando estamos hablando de alumnado de 3 a 6 
años, máxime cuando se desarrolla dicha competencia se tocan basicamente aspectos relacionados con la creatividad, la 
investigación, la resolución de problemas …. 

Fecha:         18                                   ,     de  octubre         de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 25 Código: PR26-17-12-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 02 17 12 Anexo II Área 1  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN X MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Eliminar “sin distinción entre ambas”. 

Breve motivación de la enmienda: 

Entendemos que hay personas que no se identifican con el sexo asignado al nacer y que a veces esto ocurre ya desde la infancia.  

Fecha:       7    de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 27 Código: PR26-17-17-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 17 17 Anexo II, Área 1  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir, tras “el entorno escolar.”: 

“, así como entender y acompañar a quienes manifiestan una identidad de género discordante.” 

Breve motivación de la enmienda: 

La expresión de la discordancia sexo/género es una cuestión compleja que puede aparecer en la infancia. Si bien no debemos 
adelantarnos a las necesidades e identidades posibles de niños y niñas, ni introducir etiquetas erróneas y estigmatizantes, hay 
que tener en cuenta esta realidad para ayudarles en su proceso de maduración y evitarles sufrimiento. 

 

Fecha:                7     de octubre          de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 26 Código: PR026-17-17-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 026 17 17 ANEXO II   X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN x SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir  después de “el entorno escolar”  “ y aquellos que puedan venir motivados por el entorno social  del alumnado”  

Breve motivación de la enmienda: 

La discriminación oculta no solo se va a dar por prejuicios en el entorno escolar, existen condicionantes sobre la sexualidad y la 
construcción de género que vienen anclados por prejuicios familiares y culturales, por lo que es necesario que esa discriminación 
oculta se haga visible y se combata.  

Fecha:              18                              ,     de      octubre     de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 28 Código: PR026-17-18-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 17 18 Anexo II, Área 1  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir, tras “el entorno escolar.”: 

“Es así mismo imprescindible una buena educación afectivo-sexual desde la infancia para aprender a ser seres sexuados, para 
crecer sin miedos y para respetar a los demás.” 

Breve motivación de la enmienda: 

El párrafo parte del reconocimiento del despertar a la sexualidad en esta etapa, por lo que debe insistirse en la necesidad de una 
buena educación sexual que evite y se contraponga a la nociva que puede adquirirse por otras vías. 

Fecha:                7     de octubre          de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 

 enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

 

          

 

Propuesta de enmienda nº 30 Código: PR026-20-4-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 20 4 Anexo II  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización)  

FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN x SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

 Incluir después de :  “el respeto“, la diversidad… 

 

 

Breve motivación de la enmienda: El ser humano es por naturaleza diverso y es necesario que desde las edades más tempranas 
las niñas y los niños asuman esa diversidad y aprendan a convivir con ella de una forma sana y natural. 

 

Fecha:                13                            ,     de     octubre      de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 32 Código: PR026-25-11-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 026 25 11 ANEXO II   X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN x SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

- La familia, “la diversidad familiar” y la incorporación a la escuela  

Breve motivación de la enmienda: 

La diversidad familiar esta en toda la sociedad y la familia tradicional no es el único modo de familia que existe en este 
momento, por lo que es fundamental que se trabajen los distintos tipos de familia, ya que en el aula van a coexistir diversas 
realidades y esto no esta garantizado por los otros saberes desarrollados si no aparece explícitamente expresado 

Fecha:                          18                  ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 38 Código: PR026-40-15-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 40 15 

Anexo II. Área 3. Primer 
ciclo, criterios de 

evaluación. Saberes 
básicos-G 

 X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

En el apartado G. Lenguaje y expresión plástica y visual, debería incluirse el volumen en la línea 15. 

 

Breve motivación de la enmienda: 

Al igual que se trabajará con distintos materiales, colores, texturas, técnicas y procedimientos plásticos; entendemos que 
también debe incluirse el volumen. 

 

Fecha:                 15                           ,     de  octubre         de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 1 Código: PR26-01-36-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 01 36 Preámbulo  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

Corresponderá a los centros educativos 

Breve motivación de la enmienda: 

“ a los propios centros” necesitaría una alusión previa a los centros educativos que no aparece en el texto. 

Fecha:                                      15      ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 2 Código: PR26-01-38-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 01 38 Preámbulo  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

tal y como se recoge 

Breve motivación de la enmienda: 

Mejora de la redacción 

Fecha:                                      15      ,     de   octubre        de 2021 



 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 3 Código: PR26-04-04-CCOO 

 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 04 4 Artículo 4  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir: “potenciando la autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva y equilibrada de sí mismos”. 

 

Quedando el artículo 4: 

La finalidad de la Educación Infantil es la de contribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en todas sus dimensiones: 
física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y artística, potenciando la autonomía personal y la creación progresiva de una 
imagen positiva y equilibrada de sí mismos. Así como a la educación en valores cívicos para la convivencia. 

Breve motivación de la enmienda: 

La autonomía personal y tener una imagen positiva de sí mismos es fundamental en esta etapa... 

Entendemos que el desarrollo de la personalidad requiere un componente emocional, que no es estrictamente físico ni afectivo, 
que sí aparecen mencionados. 

Fecha:            13                                ,     de   octubre        de 2021 



 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 4 Código: PR26-04-10-CCOO 

 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 04 10 Artículo 5  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN X  

       

Redacción de la enmienda: 

Modificar en la línea 10 “se tenderá a la progresiva” por “se asegura la progresiva”. 

 

Quedando: “se asegura la progresiva extensión de la gratuidad al primer ciclo, con la suficiente creación de plazas públicas” 

Breve motivación de la enmienda: 

Las buenas intenciones no son suficientes. Este punto debería de ser más concreto estableciendo planificación, plazos, etc. 

El articulado debe asegurar la extensión de la gratuidad. 

Fecha:           15                                 ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 5 Código: PR26-04-11-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 04 11 Artículo 5.2  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN X  

       

Redacción de la enmienda: 

En términos de equidad, igualdad y justicia social 

Breve motivación de la enmienda: 

La gratuidad debe ser para todos, en todo cas hablaremos de equidad 

 

Fecha:                                      18      ,     de   octubre        de 2021 



 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 7 Código: PR26-04-21-CCOO 

 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 04 21 Artículo 5  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir un punto 5 al artículo 5: 

5. Las familias colaboraran estrechamente y se comprometerán con el trabajo cotidiano de sus hijos/as y con la vida de los 

centros educativos   

Breve motivación de la enmienda: 

Porque así se indica en la LOMLOE, con el objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o tutores 
legales en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente con ellos; y este compromiso debe ser 
recíproco. 

 

Fecha:            13                                ,     de      octubre     de 2021 



 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 9 Código: : PR26-05-07-CCOO 

 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 05 7 Artículo 6  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN X  

       

Redacción de la enmienda: 

 

Modificar en la línea 7 “se podrá favorecer” por “se favorecerá”  

 

Quedando: “se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura” 

Breve motivación de la enmienda: 

Una primera aproximación a la lectura y escritura es importante y no debería quedar a criterio de las concreciones curriculares de 
los centros. Además de ser uno de los objetivos marcados en el artículo 7 apartado g) 

Fecha:            13                                ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 11 Código: PR26-05-17-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR  05 17 Artículo 7/a)  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

… y el de las personas de su entorno, así como… 

Breve motivación de la enmienda: 

Lenguaje inclusivo 

Fecha:                                      15      ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 29 Código: PR26-18-11-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 18 11 Anexo II  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Y sexual 

Breve motivación de la enmienda: 

Incluir este término supone abrazar toda la diversidad de sexo y género. 

 

Fecha:                                      18      ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 31 Código: PR026-22-36-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 026 22 36 ANEXO II   X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) : Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN x SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir  un nuevo saber básico 

- Diversidad familiar  

Breve motivación de la enmienda: 

La diversidad familiar esta en toda la sociedad y la familia tradicional no es el único modo de familia que existe en este 
momento, por lo que es fundamental que se trabajen los distintos tipos de familia, ya que en el aula van a coexistir diversas 
realidades y esto no esta garantizado por los otros saberes desarrollados  si no aparece explícitamente  expresado 

Fecha:                                            ,     de           de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 33 Código: PR26-25-15-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 25 15 Anexo II Área 1  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir un nuevo guion: “- Conocimiento, valoración y respeto de los diferentes tipos de familias.” 

Breve motivación de la enmienda: 

Ante la variedad de familias en nuestra sociedad actual, es necesario conocerlas para conseguir su naturalización y el respeto a 
sus compañeros y compañeras pertenecientes a diversos modelos familiares. 

 

Fecha:       7 de  octubre    de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 34 Código: PR26-30-17-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 30 17 ANEXO II  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) ALONSO GUTIÉRREZ MORILLO 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

Suprimir “etc” 

Breve motivación de la enmienda: 

Ya se recogen todas las posibles interacciones y, además, quedaría igual redactado que los saberes básicos del segundo ciclo 
apartado B, segundo párrafo. 

Fecha:                                      15      ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 35 Código: PR26-32-39-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 32 39 ANEXO II  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

…y relacionarse con las demás personas. 

Breve motivación de la enmienda: 

Lenguaje inclusivo 

Fecha:                                      15      ,     de   octubre        de 2021 



 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil 

          

 

Propuesta de enmienda nº 36 Código: PR26-33-30-CCOO 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 33 30 ANEXO ii  X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN  SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN x  

       

Redacción de la enmienda: 

...multialfabetizador 

Breve motivación de la enmienda: 

Falta la “l” en multiaLfabetizador 

Fecha:                                      15      ,     de   octubre        de 2021 



 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil  

          

 

Propuesta de enmienda nº 37 Código: PR26-33-33-CCOO 

 

Nº Proyecto Nº de página Nº de línea 
Artículo/Apartado/ 
Disposición/Anexo 

Al Informe de la 
Ponencia 

(señalar con una X 
si procede) 

Al texto del 
Proyecto 

(señalar con una X 
si procede) 

PR 26 34 33 
ANEXO II. Competenc 

Especif. Area 3 
 X 

Presentada por el Consejero/a: (Nombre y apellidos) Alonso Gutiérrez Morillo 

En representación de: (Nombre de la organización) FECCOO 

Carácter de la enmienda: 
(Poner una X donde corresponda) 

 

       

ADICIÓN X SUPRESIÓN  MODIFICACIÓN   

       

Redacción de la enmienda: 

Añadir:  

La exploración del lenguaje visual y plástico también incorpora una dimensión contemplativa. Hay que educar la mirada, la 
apreciación artística, el placer de observar, las posibles interpretaciones, la función comunicativa de la expresión artística. Por 
eso, hay que prever tiempo y recursos para mirar obras de arte (las propias de los niños/as, de autor/as conocido, de autores/as 
varios). 

 

 

Breve motivación de la enmienda: 

Consideramos que es importante remarcar el lenguaje visual, plástico y audiovisual, de gran importancia y relevancia para el 
aprendizaje, especialmente en los primeros años de vida.  

El lenguaje audiovisual, que cada vez tiene más fuerza en nuestra sociedad, hay que educar tanto en su uso como en su 
comprensión. Se trata de promover la alfabetización también en este lenguaje y el desarrollo de habilidades y actitudes que 
permitan interpretarlo, haciendo un uso crítico y constructivo. Por eso, la intervención tiene que prever qué medios audiovisuales 
se pondrán al alcance y de qué manera se utilizarán. También habrá que observar y analizar con sentido crítico las producciones 
audiovisuales del entorno próximo. 

 

Fecha:           14                                 ,     de  octubre         de 2021 


